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SE PUBLICA LOS MARTES, JUEVES, VIERNES Y DOMINGOS.

Las leyes y disposiciones generales del Gobierno sop 
obligatorias para cada capital de provincia desde que se 
publica oficialmente en ella, y desde cuatro dias despues 
para los demás pueblos de la misma 'provincia. (Ley de 3 
de Noviembre de 1837.)

j, r Inmediatamente que . los Señores Alcaldes, y. Sacre- 1 Los Señores Secretarios cuidarán bajo su mas éx- 
> tarios reciban este Boletín, dispondrán qué se fije j tricta responsabilidad de conservár los números de este 
; un ejemplar en el sitio de costumbre, donde perma- : Boleteñ coleccionados ordenadamente para su encua- 
; necerá hásta el recibo del número siguiente. i demacion, que deberá verificarse al final de cada año 
1 r ; 3 económico.

PARTE OFICIAL.

PíAíJIERÁ SEG€:rpN..Ú.

(Gaceta del 4 de Ocluiré J ' ' '

Ministerio de la Gobernación.

, DECRETO. / ■

Si el sufragio libre ha de ser una 
verdad, y las'*éleecionés expresión 
del deseo de los pueblas, no puedén 
seguramente convocarse iai abrirse 
los comicios en épocas excepciona
les en que el Gobierno tiene medios 
dé imponerse, y los'ciudádanos cá-' 
recen de garantías que protejan su 
libertad y defiendan su derecho.

Noha de incurríf-él Poder Ejecu
tivo de la República en el error que 
por desgracia para el pais incur
rieron otros Gobiernos utilizando 
las medidas extraordinarias'en ex
clusivo provecho de sais fines polí
ticos. No. El Gobierno actual no ha 
decretado la .suspension de las ga
rantías para imponer silencio..á los 
partidos y prolongar sai im’perio en
tré el callado concurso de los (jne no 
paieden, por que la ley se lo impide, 
emplear todas sais armas contra él. 
El Gobierno de la República ha de
cretado esa suspension creyendo 
qafe era ella una de las mas airgen
tes medidas que reclamaba la isalud 
dela'patria. ?

Y siendo esto así, y debiendo en 
un breve plazo procederse en todas 
las’ provincias á renovar sus Corpo
raciones provinciales y muchas (le 
las municipales, faltarían los hom
bres á quienes hoy cabe la suerte 
de regir los destinos de esta patria 
infortunada, faltarían los hombres 
que componen el Poder Ejecutivo, á 
su deber y su conciencia, si llenos 
de un afecto inextinguible por" la 
libertad del sufragio, y deseosos de 
que esta libertad no sé menoscabe, 
porque con. eUa sé menoscabarían 

los derechos de la Nación, no de
cretase inmediatamente la próroga 
de aquellas elecciones..

Por tanto, el Consejo de Minis- 
. tros, á propuesta; del de - la Gúber- i 
nación, ha tenido á bien acordar lo | 
siguiente: i

Artículo l.° Se suspenden las 
elecciones para Diputados .provin- [ 
ciales que con arregló' a la ley. de j 
r8 de Agosto último deberían cele- j 
brárse énÚos. días 26, 27, SS y 29' j 
del actual. Para la provision de 'Ías ¡ 
vacantes extraordinarias que' por ; 
cualquier concepto ocurran’se apli
cará la disposición ‘consignadá en 
el párrafo segundó del art. 34 de laj 
ley provincial. j

Art. 2.° Quedan igualmente en 
suspenso las.de Ayuntamientos que 

■debieran, veriñoarse mientras rija | 
la ley de Órden.' público déJ87o y 
las medidáé' exÁraor linarias de 20 

■ de Setiembre, de 1,873. Si se. hubiera ■ 
verificado alguna elección de Ayun- 1 
'tamientos despues de esta fecha, i 
;Se anulará su resultado. Las vacan- J 
tes existentes que ocurrieren en’lo i 
sucesivo,, se Cubrirán ^én la forma \ 
que determina el párrafo segundo' 
del art. 43 de la ley municipal. • • 

Art. 3.° ■ Ep. Gobierno'Convocará: 
oportunamente para la celebración 
de las elecciones provinciales. ■ 

Madrid dos de Octubre dé mil 
■ ochocientos setenta- y tres. —El Pre
si lente-del-Gobierno-de la Repúbli-' 
ca, Emilio Castelar. —El Ministro de 
la Gobernación, Eleuterio Maison- 
mave."

SEG-ONDA SECCION;

GOBIERNO DE LA PROVINCIA.

" Circular num.. 2.829.

■ EL limó" Sr.'^Sééretario general 
dé Gobernación en- circular de 20 

; dé'Setiembre’próximo 'pasado me' 
¿liée lo que copió: '

«Por él:Ministerio de. la Guerra 
se dice con íechá 15 del corriente á 
esté de la Góberaacion lo que .si- 

. gue:—Exemo. Sr.: Él Sr. Ministro, 
de la Guerra dice hoy al Jefe de la 
Sección de.Cábáílería lo siguiente: 
—He dado Cuenta al Gobierno de la 
República dé la comunicación que 
V. E. dirigió en diez y seis de Agos’- 
to próximo pasado trasladando ofi
cio del Jefe del depósito de instruc- 
cioh y Dóma, referente a no. haberse 

‘ presentado en su destino. ní justifi
cado su éxistencía el Comandante 

’de Caballería D. Mariano' de Creja 
y Masden, destinado á dicho Depó
sito por órden de Julio de este año. 
Enterado el expresado Gobierno de: 
la citada comunicación, se ha ser
vido resolver que el mencionado 
Comandante' sea baja definitiva..en 
el Ejército, publícándose esta dis- 
pósioion; en lá^ órden general del 
mismo y dándose cuenta' de ella á 
los Capitanes- generales de loS Dis
tritos-, Directores é Inspectores de 
las Armas é Institutos y Sr. Minis
tro de la Gobernación, á fin de 
que el iutcresado no pueda, apare
cer en parte alguna con un carác
ter que ha perdido con arreglo á 
Órdenanzas y órdenes vigentes.'— 

i Do ó.rdéñdel Poder Ejecutivo comu- 
nicáda pór eí Sr. Ministro de la Go
bernación lo 'traslado á V. S.. para 
su' 'cónocímiento y efectos' consi- 
guiefites. » .

Lo que sé publica á fin de que 
surta los oportunos efectos. -

- Valladolid 2 de Octubre de 1873,- 
-^E1 Gobernador, Ramón Lafarga;

‘ Circular Nutó, 2.830.

El limo. ¡Sr. Secretario general 
del Ministerio de la Gobernación en 
órden circular,, fecha 17 de Setiem
bre pasado, me dicé lo que sigue;

• .,.«Ppr,él. Ministerio fíe la Guerra se 
dice á este de la Gobernación: con 
fecha 30 de Agosto próximo pasa

do lo que sigue:— Exemo. ’Sr.: El 
Sr. Ministro de la Guerra dice hoy 
al Jefe de la Sección de Infantería 
lo siguiente:—El Gobierno de la Re- 
pública en vista del oficio de V. E. 
fecha 23 de Junio último dando co
nocimiento á este Ministerio de que 
el Teniente del arma de su cargo 
de reemplazo en Rivaforada, pro
vincia de Navarra, Don Francisco 
Aguado Rivera, destinado al Regi
miento infantería de Málaga, nú
mero 40, por órden de 13 de Marzo 
próximo pasado, no tan solo no se 

; ha presentado en su destino si no 
que tampoco hajustificado su exis
tencia, ha tenido á bien resolver 
que el expresado oficial sea baja 
definitiva en el Ejército, publicán- 

; dose en la órden general del mismo, 
conforme á lo mandado en Real ór
den de 19 de Enero de 1850; siendo 
asimismo la voluntad del Gobierno 
dé lá República que de esta dispo
sición se dé conocimiento á las Sec
ciones de este Ministerio, Inspec
tores generales de las armas é ins
titutos Capitanes, generales de los 
distritos y al Sr. Ministro de la Go
bernación, para que llegando á co
nocimiento de las autoridades civi
les y. militares no pueda aparecer 
en punto alguno con un carácter 
que ha perdido con arreglo á orde
nanza y órdenes vigentes.—De ór
den del Gobierno. de la República,’ 
comunicada por el Sr. Ministro de 
la Gobernación lo traslado á V. S. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes.» ' 

iodo lo que, y á los efectos pro- 
ceáentes me apresuro á comunicar 
al público.

Valladolid 3 de Octubre de 1873, 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Circular num. 2.831.

El limo. Sr, Secretario general 
del Ministerio de la Gobernación cq
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2
órdeu circular de 17 de Setiembre 
último, me dice lo siguiente:

«Por el Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación con 
fecha 30 de Agosto último, lo si
guiente:—Exorno. Sr.; El Sr. Mi
nistro de la Guerra dice hoy al Jefe 
de la Tercera Sección, lo que signe: 
—El Gobierno de la República en 
vista del escrito del Coronel del Pri
mer Regimiento Montado de Arti
llería, fecha ocho del actual, dando 
cuenta de haber desaparecido, des
pués de presentada su instancia pi
diendo el retiro, el Teniente del 
mismo Regimiento D. Antonio Ta
razona y Lopez, se ha servido re
solver que, el expresado Oficial sea 
baja definitiva en el Ejército, pu- 
blicándose en la órden general del 
mismo, y dando conocimiento de 
esta disposición á los Capitanes ge
nerales de los Distritos y al Minis
tro de la Gobernación, para que lle
gando á conocimiento de las auto
ridades civiles y militares no pue
da el interesado aparecer en punto 
alguno con un carácter que ha per
dido con arreglo á ordenanza y ór
denes vigentes, sin perjuicio de lo 
que resulte de la sumaria que debe 
formársele al efecto.—De órden del 
Poder Ejecutivo comunicada por el 
Sr, Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. »

Lo que se anuncia, al público á los 
efectos procedentes.

Valladolid 3 de Octubre de 1873.
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

ClRCULAÜ NUM. 2.832.

El limo. Sr. Secretario general 
de Gobernación en órden circular 
fecha 17 de Setiembre, me dice lo 
que sigue:,

«Porel Ministerio de la Guerra 
se dice á este de la Gobernación con 
fecha 9 del actual lo que sigue:— 
Exemo. Sr.: El Sr. Ministro de la 
Guerra dice hoy al Jefe de la Sec
ción de Caballería lo. siguiente:— 
He dado cuenta al Gobierno de la 
República de la comunicación que 
y.. E. dirigió en ocho de Agosto 
próximo pasado, trasladando oficio 
del Jefe de ia Comisión de Reserva 
de Huesca, referente á no haberse 
presentado en su destino ni justifi
cado su existencia el Teniente do 
Caballería D. Antonio Izquierdo y 
Nuñez, destinado á dicha Reserva, 
por órden de siete de Junio úTimo. 
Enterado el expresado Gobierno de 
la citada comunicación se ha ser
vido resolver queel mencionado Te
niente sea baja definitiva en el 
Ejército, publicándose esta disposi
ción en la órden general del mismo 
y dándose cuenta de ella á los Ca
pitanes generales de los distritos, 
Directores é Inspectores de las ar
pas é institutos y Sr. Ministro de 

la Gobernación, á fin de que el in
teresado no pueda aparecer en pun
to alguno con un carácter que ha 
perdido con arreglo á ordenanza y 
vigentes disposiciones.—De órden 
del Poder Ejecutivo comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación 
lo traslado á V. S. para su conoci
miento y efectos correspondientes.»

Lo que participo al público á los 
efectos oportunos.

Valladolid 3 de Octubre de 1873.
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Circular num. 2.833.

El limo. Sr. Secretario general 
de Gobernación en órden circular 
de 17 de Setiembre último, me dice 
lo siguiente:

«Por el Ministerio de Marina se 
dice á este de la Gobernación con 
fecha 12 del corriente lo que sigue: 
—Exemo. Sr.: Con esta fecha digo 
al Capitan general del Departamen
to del Ferrol, lo siguiente:—Exce
lentísimo Sr.: El Gobierno de la Re
pública se ha servido determinar 
sea dado de baja en las listas de la 
Armada al Capitan de fragata Don 
Santiago Patero y Micon, quien 
abandonando la goleta «Consuelo» 
de su mando se ha pasado á la fac
ción, sin perjuicio de lo que resulte 
contra dicho Capitan de fragata de 
la causa que al efecto deberá V. E. 
instruir si ya no lo hubiese hecho. 
De órden del Gobierno de la Repú
blica lo digoá V. E. para su cono
cimiento y efectos que procedan.— 
De la propia órden comunicada por 
el Sr. Ministro de la Gobernación lo 
traslado á V. S. para su conoci
miento.»

Lo que se hace público á los efec
tos correspondientes.

Valladolid 3 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador, Ramón Lafarga.

Circular num. 2.844.

En el inesperado caso de que en 
esta provincia se levante alguna 
partida carlista ó que penetre en 
ella procedente de otras, los Seño
res Alcaldes cui tarán de ponerlo 
inmediatamente en mi conocimien
to, utilizando para ello la estación 
telegráfi'^a mas próxima, ya del Es
tado ó del ferro-carril, ó por medio 
de propio montado si este medio es 
mas eficáz: en el parte que den ex
presarán la fuerza de que la partida 
se componga, su armamento y di
rección que tome; en la inteligen
cia que de no hacerlo así serán tra
tados como cómplices y encubridores 
del levantamiento y se les aplicará 
el castigo que como á tales les cor
responda sin consideración de nin
gún género.

Valladolid 4 de Octubre de 1873. 
—El Gobernador civil, Ramón La
farga.

Circular num. 2.829.

Según lo dispuesto por la Direc
ción general de Correos el servicio 
de entrada y salida del mismo en 
esta capital se verificará en la for
ma que á continuación se expresa.

Lo que se anuncia en el BoleUfi, 
ojidal para conocimiento del públi
co, debiendo advertir que la corres
pondencia se depositará en la Ad
ministración principal media hora 
antes de la señalada para su salida.

Valladolid 30 de Setiembre de 
1873.—El Gobernador, Ramón La
farga.

ENTRADAS.

Madrid. . . . 6,30 mañana.
Norte.9,30 noche.

SALIDAS.

Madrid. ... 9 noche. 
Norte 5 mañana.

NuM. 2.836.

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE VALLADOLID.

En el dia de la fecha se han pa
gado á D. Casimiro Delgado, Alcal
de de Mojados, 370 pesetas y 35 cén
timos por el importe de los bagajes 
suministrados en administración en 
dicho pueblo durante el cuarto tri
mestre de 1872 á 1873.

Valladolid 4 de Octubre de 1873. 
—El Vicepresidente, Juan A. de 
las Moras.

NuM. 2.805.

DIPUTACION PROVINCIAL
DE VALLADOLID.

Lésion del dia 30 de A/ayo de 1873.

Presidencia del Sr. Cauz Alonso.

Sres.: V.P. Cruz Alonso.—Moras. 
—Velasco Neira.—Olivares.—Quin
tero.—Burgueño.—Valdés. —Tabla
res.—Villalba.—Diez Bueno. —Iz
quier do. —Santan a. —Pinilla. —Alon
so Pesquera.—Antona.—Calderón. 
Cuadrillero. — Cantalapiedra.—Re
cio.—Barquín.

Abierta á las doce de la mañana 
y leida el acta de la anterior fué 
aprobada.

Se dió cuenta del siguiente dic- 
támen. —«La Comisión provincial 
cree necesarios para informar acer
ca del repartimiento del cupo de 
la contribución teritorinl, los datos 
que han servido para fijar la rique
za imponible.-Pinilla.—Moras.— 
Barquín.

El Sr. Villalba encareció la im
portancia del asunto y la premura 
del tiempo para resolverle, y que 
atendiendo á que la autorización 
que se pedia era provincial, pues 
que si las Córtes fijaban ménos gra- 
vámen, á él habría que reducirle y 

que la Diputación acaso no celebra
ría mas sesiones en el presente pe
riodo, creia que debia autorizarse 
á la Comisión provincial, para que 
con vista de los datos preste la que 
juzgue oportuna á dicho reparti
miento, y la Corporación quedó en
terada y asi lo acordó.

El Sr. Santana pidió la lectura 
de la sesión en que la Diputación 
se habia ocupado de la Granja-mo
delo para acordar lo que conviniese 
en el particular, y estimado así, 
manifestó que el acuerdo fué uná
nime para crear una escuela casa 
de labor en la que se enseñasen la
bradores prácticos; que la Comisión 
provincial debia asociarse á perso
nas competentes y procurar reali
zar el pensamiento, ya sola la pro- 
Uincia, ya uniéndose á la de Falen
cia por el gran beneficio que ha 
de reportar.

El Sr. Olivares, como individuo 
de la permanente manifestó que 
esta sé ocupaba del asunto para 
ver si podia llevarle adelante la 
provincia por sí sola y en otro caso 
asociarse á la de Palencia.

El Sr. Pesquera indicó que se 
anunciase para ver si habia quien 
la contratase por subvención taxa
tiva que se le hiciese y que la pro
vincia fuese sola mientras pudiese, 
que lo que hacia falta era tranqui
lidad para sacar los productos agrí
colas de que es susceptible el pais 
y la necesidad de emplear algún 
medio en bien de la industria.

Se dió cuenta del estado compa
rativo de los gastos é ingresos del 
presupuesto ordinario de 1872-73 
con el de 1873-74, cuyo resultado 
es á saber.
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Del que la Diputación quedó ente
rada.

A petición del Si*. Moras se dió 
cuenta del acuerdo tornado por la 
Comisión provincial en 3 de Enero 
último referente á la subvención 
que habian ofrecido de 10.000 pese
tas para la traslación de los pena
dos en el de esta Capital con cargo 
al crédito mas antiguo en favor de 
los fondos provinciales y contra el 
Exorno. Ayuntamiento de la m s- 
ma, y la Corporación aprobó y con
firmó dicho acuerdo.

Así bien se dió cuenta de otro 
acuerdo de la Comisión permanente 
fecha 29 de Marzo último, ofrecien
do 2.500 pesetas para las obras de 
reparación y ornato del Palacio de 
Justicia, con cargo a los descubier
tos que tienen á su favor los fondos 
provinciales contra el Ayuntamien
to de esta Capital, y la Corporación 
aprobó y confirmó dicho acuer-lo.

El Sr. Quintero dijo que en vista 
del regalo del cuadro histórico de 
la presentación de Cisneros á Isa
bel la Católica que habia hecho á la 
Diputación, D. Miguel Fadraque, 
al aceptarle debia manifestársele 
la gratitud y una prudente recom
pensa.

El Sr. Moras manifestó haberse 
enterado de personas competentes 
y expuso acerca del valor y mérito 
del referido cuadro.

La Diputación acordó: que al ma
nifestar la aceptación se diesen ex- | 
presivas gracias al Sr. Fadraque y 
500 pesetas por los costes que hu- i 
biese te lido para el mismo, con 
cargo al crédito de imprevistos del 
presupuesto en ejercicio; sintiendo 
que el estado de fondos provincia
les no permitan ofrecerle mayor 
cantidad de la indicada.

Seguidamente se dió cuenta del 
presupuesto provincial ordinario vo
tado por la Diputación para el año 
próximo económico de 1873 á 1874 
el que fué definitivamente aprobado 
en la forma siguiente:—Gastos.— 
Primera Sección.—Gastos obliga
torios.—Capítulo 1.‘’—Administra
ción provincial.—En el art. L®, re
lación núm. 1.® se autorizan 50.750 
pesetas á saber: 47.750 pesetas para 
sueldos del personal de la Secreta
ría, Contaduría y Depositaría de la 
Diputación y 3.000 pesetas para 
gastos de material de Secretaría y 
oficinas de la expresada Corpora
ción.

En el art. 3.°, relación núm. 3, 
se autorizan 500 pesetas para gas
tos de visita y de Secretaría de la 
Comisión de Monumentos históricos 
y artísticos de la provincia.

En el art. 4.°, relación núm. 4, 
se autorizan 7.000 pesetas á saber: 
6.500 para sueldos del personar de 
obras provinciales y 500 para gas
tos del material de oficina y dibujo 
del Jefe de las mismas.

En el art. 6.® relación núm. 6, se 
autorizan 2.500 pesetas para suel
des del pergopal del r^^mo de Mon

tes de la provincia. —Importan los 
créditos autorizados en el capítulo 
1.®, 60.750 pesetas.—Capítulo 2.®— 
Servicios generales.-Enel art. 1.® 
relación núm. 7, se autorizan 2.375 
pesetas á saber: 2.500 para pago de 
los honorarios que devenguen los 
faeultatitos de Medicina y Cirujía 
en los reconocimientos de los mozos 
que se hagan en presencia del Di
putado provincial designado al efec
to y del Comandante de la Caja y 
175 para impresiones y demás gas
tos necesarios.

Ea el art. 2.®, relación número 
8, se autorizan 12.500 pesetas á sa
ber: 12.250 para pagar los gastos 
que ocasionen los servicios de ba
gajes á esta provincia, con arreglo 
á las di.sposiciones vigentes y 250 
para impresiones de papeletas con 
destino al expresado servicio.

En el a’t. 3 ®, relación núm. 9, 
se autorizan 5.000 pesetas á saber: 
4.500 para gasto de impresión y 
publicación del j5oleí¿n o^cial de la 
provincia y 500 para pago de sus- 
criciones á la Gíceeia, Diario de De- 
piones, Goieccion legislaiioa y demás 
publicaciones que se juzguen nece
sarias ó conveniente su adquisición, 
excluyendo to lo periódico político. 
—Impertan los créditos aut )rizados 
en el capítulo 2.®, 20.175.—Capí
tulo 3.®—Obras públicas de carác
ter obligatorio.—En el art. 1.®, re
lación núm. 12, se autorizan 29.761 
pesetas, á saber: 24.388 pesetas y 
5 .- céntimos para el personal de di
ci as obras y 5.372 pesetas y 50 
céntimos para gastos de material 
de las mismas.—Importan los cré
ditos autorizados en el capítulo 3.® 
29.761 pesetas.—Capítulo5.®—Ins
trucción publica. —En el art. 1.®, re
lación núm. 21 se autorizan 2.750 
pesetas á saber: 2.000 para perso
nal de la Junta de Instrucción pri
maria y 750 pesetas para material 
de la Secretaría de dicha Junta.

En el art. 2.®, relación núm. 22, 
se autorizan 34.927 pesetas á saber: 
31.230 pesetas para personal y3.697 
para material del Instituto provin
cial de según la enseñanza.

En el art. 3.®, relación núm. 23, 
se autorizan 12.487 pesetas y 50 
céntimos á saber: 8.000 para gastos 
de la escuela normal de Maestros, 
y 4.487 pesetas y 50 céntimos para 
la de Maestras.

En el art. 4.® relación núm. 24 
se autorizan 2 250 pesetas para 
sueldo del Inspector de 1.^ ense
ñanza de esta provincia.

En el art. 5.® relación núm. 25 
se autorizan 18.355 pesetas y 57 
céntimos para gastos de la Acade
mia provincial de Bellas Artes, á 
saber: 13.484 pesetas y 75 céntimos 
para personal y 1870 pesetas y 82 
céntimos para material de dicha 
Academia.

En el art. 7.® relación núm'. 27 
se autorizan 450 pesetas para suel
do anual de un portera del Museo 

de la provincia.—Importan los cré
ditos autorizados en el capítulo 5.®, 
71.220 y 7 céntimos.-Capítulo 6.® 
—Beneficencia.—En el art. 2.®, re- 
lacionnúm.29, se autorizan365.G66 
pesetas y 74 céntimos á saber: 
207.376 pesetas y 64 céntimos para 
gastos del Hospital de Dementes y 

. 157.690 pesetas y 10 céntimos para 
los del Hospital de la Resurrección 
en los términos que aparece de los 
presupuestos respectivos de dichos 
Hospitales.

En los artículos 3.® al 6.® rela
ción núm. 30, se autorizan 289.113 
pesetas con destino á los Gastos 
de las Escuelas de Misericordia, 
Maternidad, Expósitos y Hospi
cio provincial, á saber: 140.164 
pesetas y 50 céntimos para per
sonal y 148.948 pesetas 50 cénti
mos para material de las referidas 
casas.— Capítulo 7.® —Corrección 
pública.-En el art. 1.®, relación 
núm. 34 se autorizan 1.745 pesetas 
para obras de reparación de la cár
cel de Audiencia de esta Capital 
por la parte prop(»rcional á esta 
provincia según el presupuesto 
aprobado.-Importa el crédito de 
este capítulo 1.745.—Capítulo 8.® 
Imprevistos.—En el artículo único, 
relación núm. 35, se autorizan 
25.000 pesetas para cubrir los gas
tos que ocasiouen servicios no com
pren lidos en este presupuesto y 
que deben ser satisfechos de los 
fondos provinciales ó sean de ínte
res de la pr )vincia.—importa el 
crédito de este capítulo 25.000 pe
setas.—As'fieu leu 1 )s gast )S d.e la 
Sección primera a 832.830 pesetas 
y 81 céntim )s.—Segunda sección. 
—Castos voluntarios. —Capítulo 2.® 
—Carreteras.—En el art. 2.®, rela
ción núm. 39, se autorizan para 
construcción y otras obras de in
terés provincial 100.000 pesetas. 
—Importa el crédito de este capí
tulo 100.000 pesetas.—Capítulo 3.® 
—Otras diversas.—En el artículo 
único, relación núm. 40 se auto
rizan 20.000 pesetas para auxiliar 
ó subvencionar á los Ayuntamien
tos de los pueblos de la provincia 
en las obras que comprendieran de 
la construcción de caminos, puen
tes, desecación de terrenos panta
nosos, encauzamiento de rios ó de 
cualquiera otra naturaleza, siem
pre que fueren de reconocida uti- 
lidad.—Importa el crédito de este 
capítulo 20.000 pesetas.—Capítulo 
4.®—Otros gastos.—En el artículo 
único, relación núm. 41 se autori
zan 250 pesetas para gastos del 
sostenimiento del culto en la capi
lla de San Gregorio, en cuyo edi
ficio se hallan establecidas las ofi
cinas provinciales. —Importa el cré
dito de este capítulo 250 pesetas.— 
Los gastos de la Sección segunda 
ascienden á la cantidad de 120.250 
pesetas.— Ingresos.—Sección pri
mera.—Ingresos ordinarios.—Ca
pítulo 6.®—Instrucción pública.— 
Eú él artículo único, relación nú-

5
mero 9, se consignan 34.052 pese
tas y 78 céntimos procedentes, á 
saber: 23.000 pesetas del Instituto 
de segunda enseñanza, 1.875 pese
tas de las Escuelas normales y 9.177 
pesetas y 78 céntimos de la Acade
mia provincial de Bellas Artes.— 
Capítulo 7.®—Beneficencia.—En el 
artículo único relación núm. 10, se 
consignan 388.674 pesetas y 54 cén
timos procedentes á saber: 225.512 
pesetas y 4 céntimos del Hospital 
de Dementes, 113.222 pesetas y 50 
céntimos del Hospital de la Resur
rección y 49.940 del Hospicio pro
vincial.—Importan los ingresos de 
la Sección primera 422.727 pesetas 
y 32 céntimos.—Sección segunda. 
Ingresos extraordinarios.—Capítu
lo 2.®—Arbitrios especiales.—En el 
artículo único, relación núm. 12 se 
consignan 560.699 pesetas por pro
ducto del repartimiento girado pol
la Diputación entre los pueblos de 
la provincia.—Importan los ingre
sos de la Sección segunda 560.699 
pesetas.

Resulta pues que los gastos del 
referido presupuesto ascienden en 
su totalidad á la suma de 983.080 
pesetas y 81 céntimos, y los ingre
sos á la de 983.426 pesetas y 32 
céntimos, arrojando en compara
ción un sobrante de 345 y 51 cén
timos.

El Sr. Pesquera hizo notar lo re
fractarios que eran los habitantes 
del pais á las Artes y que no daban 
resultado las escuelas porque no 
habia, con raras excepciones, quien 
diseñase y detallase con perfección 
un objeto y que era preciso esta
blecer premios para estimular el 
estudio al que presente el de un 
cuadro, mueble etc.

El Sr. Quintero dijo estar con
forme en que se premie lo aplicado, 
que la xicademia daba la enseñan
za gratuita á gran número de jó
venes, y que sino salían tan per
fectos como en otros países, adqui
rían y poseían conocimientos más 
útiles y generales encareciendo 
por último la necesidad de sostener 
dicha escuela.

En este estado y no habiendo 
mas asuntos que tratar, el Sr. Pre
sidente declaró terminadas las se
siones del segundo periodo econó
mico y levantó la de este día á la 
una de la tarde.

Juan Callejo, Secretario.—V.® B.® 
—El Presidente. Cruz Alonso.

NuM. 2.838.

Don Juan Callejo y Madrigal, Deere- 
iario de la Duerna. Dipuiacion pro
vincial.

Certifico: que en vista de los da
tos remitidos por los Alcaldes de 
los pueblos cabeza de partido, la 
Comisión provincial en sesión de 
2 del actual, de conformidad con
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el Sr. Comisario de Guerra de esta j 
plaza, ha fijadocomo precios medios i 
de las especien suministradas á las 
tropas del Ejército y Guardia civil, 
transeúntes en el mes de Agosto úl
timo, los siguientes:

Pesls. Cént.s

Ración de pan de 70 de- 
cágramos.................... » 23

Id. de cebada de 4 kilo
gramos.» 62 

Id. de paja de 6 id. . . » 13 
Litro de aceite. ... » 93
Litro de vino.......... » 22
Kilogramo de carne de 

vaca................... » 81

Quintal métrico de lena. 3 58
Id. de carbón................. 8 34

Y á fin de que dichos precios sir
van para la valoración del suminis
tro hecho por los pueblos de- esta 
provincia en el citado mes, expido 
la presente con el V.° B.® del Señor 
Vicepresidente y conformidad del 
Comisario de Guerra en Valladolid á 

| tres de Octubre de mil ochociOn- 
•■ tos setenta y tres.—Juan Callejo.
1 —V.® B.°: el Vicepresidente, Juan
j A. de las Moras.—Conforme: el'

Comisario de Guerra, Laureano
Aguado. .

| nandez, natural de la villa de Tor
desillas, vecina de esta ciudad, hi
ja de Sebastian y de Juana, de es
tado viuda, de oficio posturera, de 
veintiséis años de edad, para que á 
término de treinta .dias comparezca 
en este Juzgado de mi cargo á con
testar á los que contra la misma 
resultan en causa’ que pende por 
hurto de varias ropas á Gregoria 
Rojo, de esta residencia-; bajo aper
cibimiento de que en otro caso la 
parará, el ,perjuicio que haya lugar.

Dado en Valladolid á primero de 
Octubre de mil ochocientos setenta 
y tres.—Ramón Octavio de Toledo.
— Por su mandato, Policarpo 
Gante. 

cion geñera,l y total de las Juntas, 
repartidoras, sino, de su comple
mento cuando se hallen incomple
tas, por incapacidad, muerte, ó au
sencia de alguno de los individuos 
que de ellas formaban parte, .por 
cuya razón no daré curso á ; ningu
na propuesta general ó parcial que 
se me remita á no fundarsp en,-cual
quiera de jas causas indicadas .ó eñ 
otras análogas. - ■ -

Valladolid. 3 de Octubre de 187.3. 
—José Perez Valdés.; ' ;

QUINTA, SECCION?

NuM. 2.843.

NuM. 2.839.

COMISION PROVINCIAL DE VALLADOLID.

El dia 10 de Octubre próximo á las doce de su mañana y ante los Al- j 
ealdes de los pueblos que se expresan, tendrá lugar la enagenacion en j 
pública y segunda subasta de los aprovechamientos que á continuación se ! 
insertan, bajo los tipos anotados y con sujeción á los pliegos de condi
ciones que rigieron en la primera y que se ,hallan de: manifiesto en las Se
cretarías de sus respectivos Ayuntamientos.

PUEBLOS.- Productos que se enajenan.
TIPO.

Pts. Cént.s

Pesquera de Duero.

Hornillos. . . .

Almenara. .. .

Asimismo y en igual forma se enajenarán el dia 26 de Octubre pró
ximo los aprovechamientos que á continuación se insertan ante los Al
caldes de sus= respectivos pueblos y á la hora anteriormente señalada.

1 (650 pinos que han de cortarse-en
San Miguel del Arroyo. • j el monte titulado Negral. . . 1925 »

Í200 pinos negrales que han dq
Viloria.. ... . . cortarse en el monte titulado 

' Selladores, Enebreda y Nava. . 556 50
■ Valladolid 26 de Octubre de 1873.—El Vice-presidente, , Juan A. de 
lasMoras.—Juan Callejo, Secretario.

TERCERA SECCION.

NuM. 2.841.

UNIVERSIDAD LITERARIA
DE VALLADOLID.

Dirección general de Instrucción 
pública —Negociado!.°—Anuncio. 
—Se hallan vacantes en la Facul
tad de Derecho, Sección del civil y 
canónico, tres categorías de térmi
no, las cuales han de proveerse por 
concurso entre los Catedráticos de 
ascenso de la misma Facultad y 
Sección que reúnan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones 
vigentes.

■ ¡En el término de un mes, á con

GLos pastos de invernía del monte 
) titulado Landerrera. .... 
)Los pastos de invernía del monte 
Ç titulado Dehesa. . . . . . 
( Los pastos de invernía del monte 
( titulado Tajón. ........................... 
Z Los pastos de invernía del monte 
) titulado Monte del Concejo.. . 
} 8 hectólitros de fruto de pino albar 
h del mismo monte........................

3.50 »

100 »

25 »

125

24 »

tar desde la publicación del pre
sente anuncio en la Gacela de Ma
drid, remitirán los aspirantes; sus 
solicitudes documentadas á esta. 
Dirección general por conducto -de 
los Rectores de las Universidades 
respectivas. . , 

Madrid 17 de Setiembre de 1873. 
-^E1 Director general, Juan Uña. 
—Es copia: El Secretario general, 
Pedro A. Collantes..

NuM. 2.842. ,

Von Vamon Odario de Toledo, Viez 
de primera instancia del distrito de 
la Audiencia de esta ciudad de Va
lladolid.

Por el presente se cita, llama y 
emplaza á Ulpiana Sánchez Her-

NuM. 2.827.

En noniíre de la Nación. Von Eran- 
cisco Alted ^ Ganckeí, Juez de pri
mera instancia de esta riUa de Me
dina del Campo.

Por el presente cito, llamo y em
plazo á- D; Quirino Paradinas, veci
no.que fué últimamente de. esta 
villa, para que en. el término de 
treinta dias, á contar desde la in
serción del presente en el : Voletin 
o^cial de esta provincia, comparezca 
en este Juzgado á declarar en cau
sa criminal que se sigue en averi
guación de la que ha motivado la 
felta de ciento seis reses lanares,' 
de las que de la pertenencia del Pa
radinas tiene pastando en término 
de Villanueva de Duero; apercibido 
que de no hacerlo, se acordará lo 
que haya lugar.

Dado en,Medina 4el Campo pri
mero de Octubre de mil ochocientos 
setenta y tres.—Francisco Alted. 
Por mandado de S. S., Melitón 
Navas.

Ayuntamie^ito popular de Gan Voman 
de la TíorniJa. ■ . ■ ■

Por destitución fi,el que da de- 
1 semp.eñaba, se halda vacante la 

Secretaría de este Ayuntamiento, 
dotada con el sueldo anual de .sete
cientas cincuenta pesetas y., tres
cientas para .gustos .de escritorio, 
pagadas de los fondos, municipales.

Los raspirantes, á dicha plaza, 
presentarán, sus solicitudes,al Al
calde Presidente de dicha Coi-'pora 
cion en término de veinticuatro 
dias, contados desde la , inserción 
de este anuncio en el Voletin oficial 
de la provincia. . ,

San Roman de la Hornija .23 de 
Setiembre de 1873,-^y.y'M-P—El' 
Alcalde, Gonzalo..Diez.—P. S..M., 
P. Alvarez Carretero, Secretario in
terino. .

Para hacer pago á la Hacienda 
de la cantidad de mil doscientas 
ochenta y dos pesetas, que, es .en 
deber D, Antonio María. Betegón., 
por plazos vencidos, se. saca , .á. nue
va subasta, una casa . de .dicho Don 
Antonio, radicante- en .esta .públa,- 
cion, retasada en .cuatro .mil pese
tas; .cuya. subasta tendrá . Jugar á 
los diez días siguiente.s, al en que 
se inserte el edicto en-el Voletin of - 
cial, á las doce de su mañana, en la 
sala audiencia del Juzgado muni- 
cipai, casa del Ayuntamiento de 
esta villa. Lo que se hace saber al 
público, para conoejmiento de los 
que. quieran interesar3e,eñ su rema- 
tq, advirtiendo, que no se admitirá 
postura que no cubra , las dos Ter
ceras partes de la retasa, .j. ..,

Cigales 28 de Setiembre de 18-73. 
—El Comisionado, Amalio G. Mon- 
tero.,,..,, .

PASTOS EN ARRIENDO. -

Se arriendan los de invernía de 
varios prados, sitos en Villanueva 
de Duero. . /•

El remate tendrá lugar en dicha 
villa el dia 12 de Octubre próximo 
á las doce- de su mañana en casa dé 
D. Severiano del Amo, bajo el plie
go de condiciones, que estará, de 
manifiesto. ' .

CUARTA SECTION :

■ Num; '2.840. ■ ' ,

ADMINISTRACION ECONÓMICA 
de laprorincia de, Valladolid.

Sección 1 .a^NEGOdADO Territotiál.

€IK€ULAM.

Con el objeto de que no .se dé 
una inteligencia equivocada al ar
tículo 61 de la Instrucción de 10 de 
Junio último, para lleVar á' efectó 
el decreto' de 1.® de Mayo sobre re
forma de los amillaramientos, qúe ' 
habla del complemento de las Jun
tas periciales cuando no se halla
ren debidamente organizadas como 
ha sucedido con varios Ayunta
mientos de esta provincia que han 
remitido á la 'aprobación de está- 
oficina las propuestas en terna para 
renovar aquellas, creo necesario 
advertir á todos los Ayuntamientos 
de esta provincia que el menciona
do art. 61 no habla de la renova- VaVadolih í^73.-l-lmprenla de Gañida,
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